
 
 

 

 

 

 
Bogotá D.C.  6 de febrero de 2025 
 
 
Honorable Concejal 
MARCO FIDEL ACOSTA RICO 
Concejo de Bogotá D.C. 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad.  
 
  
ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 107, cuyo tema es AVANCE, GESTIÓN PROGRAMAS 
Y GESTIÓN DE LOS CEFES, radicado IDRD 20252100032022 
 
 
Respetado Concejal,  
 
Reciba un cordial saludo, en atención a la proposición previamente referenciada me permito dar 
respuesta al cuestionario remitido desde las competencias de esta entidad en los siguientes 
términos:  
 
 
1. Solicito informe técnico administrativo de gestión de ingresos y egresos, estado de los CEFES 
por localidad, objetivos y responsabilidad de los gerentes, el número de técnicos y su 
responsabilidad, número de entrenadores según su tipología deportiva. 
 

R/ A continuación nos permitimos remitir la información de los CEFES administrados por el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte: 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BLROMERO
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En cuanto a los equipamientos y zonas arquitectónicas, los CEFE reúnen en un solo lugar 
espacios para la recreación, deporte y cultura, estos cuentan con: 

Espacio deportivo: piscina olímpica o semiolímpica, piscina recreativa, polideportivo y gimnasio 
dotado para desarrollar entrenamientos funcionales, de fuerza y cardio. Estos escenarios también 
favorecerán las prácticas lúdicas. 

Espacio recreativo: salones de uso múltiple, de aprendizajes y ludoteca infantil para niños entre 
los 0 a 5 años. Serán zonas para estimular el desarrollo físico, motriz y cognitivo de las personas 
y espacios para la sana recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

Espacio cultural: espacios lúdicos y participativos como la biblioteca, los salones de clases, de 
artes plásticas, danza, música y la sala de cine para potenciar el nivel de aprendizaje de las 
personas y fomentar una sana calidad de vida. 
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CEFE Zonas Arquitectónicas   

TUNAL El edificio cuenta con piscina olímpica, piscina 
recreativa, plaza de deportes, plaza cultural, zona de 
juegos, aulas de capacitación, cancha múltiple, 
restaurante, módulos de cafetería, salones de música y 
danzas, gimnasio, baños, cuartos de grabación, sala de 
cine, ludoteca niños, ludoteca adultos, vestieres, 
camerinos, zonas recreativas, zonas deportivas, patio de 
juegos para niños, zona administrativa, zona de servicios 
y cuartos técnicos. 

  

FONTANAR DEL RIO El edificio de tres pisos cuenta con piscina olímpica, 
piscina recreativa, polideportivo, área de lockers, 
camerinos, baños, gimnasio, aula de artes marciales, aula 
de clases grupales, aula de danzas, biblioteca, ludoteca, 
aulas de clases, aula de artes plásticas y visuales, sala de 
música grupal, sala de ensayo, sala de grabación, 
auditorio- sala de cine, área de lactancia y alimentación 
ludoteca, enfermería, restaurante y cafeterías. 

  

SAN CRISTÓBAL 1. Edificio A: piscina olímpica, piscina recreativa, baños, 

enfermería, cafetería, gimnasio, sala de danzas. 

2. Edificio B: Cancha múltiple, baños, camerinos, 

ludoteca, zona de graderías. 

3. Edificio C: Plazoleta, aulas, Auditoria, Baños, zona de 
grabación, comedor, zona de lactancia, sala de danzas, zona 
administrativa. 
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COMETAS son dos edificios los cuales cuentan con piscina 
semiolímpica, piscina recreativa, polideportivo (incluye una 
cancha múltiple para baloncesto y microfútbol), gimnasio. 
Edificio cultural: espacios lúdicos, salas de música, salas 
de artes plásticas y exposición, sala de artes escénicas, 
biblioteca, auditorio para usos múltiples, áreas de 
restaurante y área de apoyo y administración. 

 

 

 

Adjunto en documentos “Anexos Pregunta 1 Costos operativos CEFES” se detallan los costos de 
operación de los CEFES administrados desde su puesta en funcionamiento. 

En cuanto a los ingresos de estos espacios, el diseño de la estrategia CEFES no contempló el 
uso inicial de estos escenarios como espacios destinados a la generación de ingresos monetarios 
para el Distrito, sino que su objetivo fue ampliar la oferta recreo deportiva mediante 
infraestructuras modernas y accesibles, descentralizando la oferta institucional en zonas de la 
ciudad con rezagos en espacios de este tipo. 

Ahora bien, en consideración a los altos costos de mantenimiento, la oferta de la zona de piscinas 
si estaba incluida en las áreas de aprovechamiento económico establecidas por la entidad, en el 
marco de lo indicado en el Decreto Distrital 493 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta la 
administración y el aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones “y los requerimientos establecidos por el mismo, en el marco de lo 
establecido  la Resolución No 379 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de 
Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deportes y se dictan otras disposiciones”. 

Sobre las responsabilidades específicas para los roles administrativos de los CEFES, nos 

permitimos informar:   

● ADMINISTRADOR PROFESIONAL: Dar trámite a los permisos solicitados en el escenario 

por los diferentes actores, de acuerdo a lo establecido en el manual de aprovechamiento 

económico, realizar las actividades propias de supervisión y/o apoyo a la supervisión de 

contratos o convenios que le sean asignados por el supervisor y/u ordenador del gasto, 

realizar la planeación estratégica en pro del modelo de operación con diferentes entidades 

en los términos establecidos por la Subdirección Técnica de Parques, mediante la 

implementación de las estrategias de operación, comercialización y oferta de servicios por 

parte del IDRD, atender las solicitudes de información, PQRS y demás requerimientos de 
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los diferentes actores que hacen uso del escenario,  implementar estrategias de 

funcionamiento que permitan controlar los costos y gastos del presupuesto que se 

generen con la operación del escenario. 

 

● ADMINISTRADORES TECNICOS: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para 

tramitar los permisos solicitados por los diferentes actores de los parques o escenarios, 

de acuerdo con lo establecido en el Manual de Aprovechamiento Económico, realizar la 

organización y custodia de todos los soportes generados de la gestión realizada en el 

parque, elaborar, actualizar y publicar en cartelera la programación de los préstamos y 

actividades del escenario, apoyar en la atención a las solicitudes de información, PQRS y 

demás requerimientos de los diferentes actores que hacen uso del escenario, realizar 

seguimiento de las actividades relacionadas con los contratos de mantenimiento, informar 

al área la necesidad de mantenimientos urgentes 

Ahora bien con relación a  los entrenadores , me permito informar que en cuanto a los instructores 

que dictan atención en los centros de Felicidad, el personal operativo de los programas 

institucionales no está asignado por escenario o parque, atiende grupos poblacionales en 

diferentes escenarios, de acuerdo con las necesidades del programa. 

 

2. Informe de gestión de los programas deportivos de cada CEFE, por tipología de deporte, 
número beneficiarios inscritos, rangos de edad, programación de los servicios. 

R/  

BOGOTÁ DEPORTIVA 
El IDRD, desarrolló el proyecto de inversión 7850 denominado “Implementación de una estrategia 
para el desarrollo deportivo y competitivo de Bogotá” cuyo objetivo es Incrementar el relevo 
generacional en las diferentes disciplinas deportivas de los sectores convencional y paralímpico. 
En el sector paralímpico se desarrollan las siguientes disciplinas deportivas en los CEFES:  
 
 

1. CEFE San Cristóbal – Localidad 04 San Cristóbal 
▪ Baloncesto Auditivo de 14 a 35 años 
▪ Para Powerlifting de 14 a 30 años 
▪ Paranatación de 12 a 22 años 

  
2. CEFE Tunal- Localidad 06 Tunjuelito 

▪ Paranatación de 8 a 18 años 
▪ Rugby de 21 a 46 años 
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▪ Judo Visual de 17 a 34 años 
▪ Ajedrez de 35 a 60 años 
▪ Atletismo de 12 a 27 años 
▪ Boccia de 14 a 27 años 
▪ Goalball de 18 a 32 años 
▪ Fútbol Sala Intelectual de 18 a 26 años 
▪ Para Taekwondo de 22 a 29 años 

3. CEFE Fontanar- Localidad 11 Suba 
▪ Paranatación de 12 a 21 años 
▪ Tenis de Mesa de 16 a 32 años 

 
 
Programa Talentos Deportivos 
Se remite en cuadro de Excel en el que se referencia la información solicitada denominado anexo 
2 Programa Talentos Deportivos. 
 
 
Jornada Escolar Complementaria JEC 
 
En el CEFE Cometas, para la vigencia 2024 se tuvo un total de 13 modalidades deportivas, entre 
las disciplinas más practicadas se encuentran la natación, el fútbol sala, la gimnasia y la esgrima. 
Los espacios más utilizados fueron el coliseo y las canchas de fútbol sintéticas, evidenciando una 
diversidad en la oferta deportiva y la preferencia de los estudiantes por deportes de conjunto. 
 
En el CEFE Fontanar del Río, se identificaron 25 modalidades usando los escenarios deportivos, 
incluyendo natación, fútbol, voleibol, taekwondo, capoeira y patinaje. Este CEFE destaca por su 
oferta diversificada, con el uso de espacios como canchas múltiples, coliseos, zonas duras y 
piscinas.  
 
En el CEFE San Cristóbal se registraron 12 modalidades deportivas, la natación tuvo una 
presencia destacada con varias sesiones en carriles profundos y recreativos, seguida de 
disciplinas como fútbol, voleibol y taekwondo. Se resalta el uso de canchas múltiples y piscinas, 
reflejando una preferencia por deportes de equipo y actividades acuáticas. 
 
En el CEFE Tunal se registraron  20 disciplinas deportivas con los siguientes escenarios: Salón 
de Judo, Taekwondo y Actividad física, piscina recreativa, piscina semi olímpica  
 
 
3. Reporte mensual de uso, cobertura, de los espacios por parte de la comunidad, Número 
deportista de alto rendimientos, Numero deportistas principiantes, según tipología deportiva, 
indicando en gráfica el uso de los espacios como: gimnasio, piscinas, salones deportivos, salas 
de cine, salones de deportes de lucha o artes marciales, espacios de psicomotricidad, salones 
de artes, de entrenamiento entre otros según localidad. 
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R/ Dentro de los programas desarrollados por está entidad se cuenta con los siguientes  
 

BOGOTÁ EN FORMA: 

Se brinda a la comunidad sesiones de actividad física, en los salones destinados para clases 
grupales y gimnasios, promoviendo el bienestar y la salud. A continuación, presentamos la base 
de información de nuestros usuarios en cada uno de los CEFES para el mes de enero 2025. 
 
Usuarios por CEFE: 
 

ESCENARIO No. USUARIOS 

CEFE COMETAS 26 

CEFE FONTANAR 
RIO 429 

CEFE SAN 
CRISTOBAL 482 

EL TUNAL - CEFE 105 

Total general 1042 

 
Fuente: SIM, enero 2025 

 
Usuarios por género: 
 
 

ESCENARIO GÉNERO No. USUARIOS 
CEFE COMETAS MUJER 26 
CEFE FONTANAR RIO HOMBRE 19 
  MUJER 410 
CEFE SAN CRISTOBAL HOMBRE 11 
  MUJER 470 
  SIN INFORMACION 1 
EL TUNAL - CEFE HOMBRE 7 
  MUJER 98 
Total general   1042 

   
Fuente: SIM, enero 2025 

 
 
 
 
Usuarios por rango de edad: 
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RANGO DE EDAD No. USUARIOS PORCENTAJE  
No Informa 6 1% 
18 -25 Años 27 3% 
26 - 35 Años 28 3% 
36 - 45 Años 85 8% 
46 - 55 Años 196 18% 
56 - 65 Años 423 40% 
66 - 75 Años 260 24% 
76 - 85 Años 34 3% 
>86 Años 4 0% 
Total general 1063 100% 

 
Fuente: SIM, enero 2025 

 
 
Usuarios por tipo de sesión del programa Bogotá en Forma: 

 
 

ESCENARIO TIPO DE SESION No. USUARIOS 
CEFE COMETAS COMBAT TRAINING (COT) 1 
  DANZA FIT (DAF) 4 
  ENTRENAMIENTO FUNCIONAL (EF) 21 
CEFE FONTANAR RIO AEROBEAT (AER) 14 
  Ciclo rec (CR) 85 
  COMBAT TRAINING (COT) 54 
  DANZA FIT (DAF) 21 
  ENTRENAMIENTO FUNCIONAL (EF) 68 
  GIMNASIOS AL PARQUE (GAP) 40 
  RUMBA FITNESS (RFI) 117 
  YOGA (YOG) 30 
CEFE SAN CRISTÓBAL AEROBEAT (AER) 70 
  Ciclo rec (CR) 100 
  COMBAT TRAINING (COT) 10 
  ENTRENAMIENTO FUNCIONAL (EF) 115 
  GIMNASIOS AL PARQUE (GAP) 19 
  RUMBA FITNESS (RFI) 120 
  YOGA (YOG) 48 
EL TUNAL – CEFE AEROBEAT (AER) 16 
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  Ciclo rec (CR) 1 
  COMBAT TRAINING (COT) 25 
  ENTRENAMIENTO FUNCIONAL (EF) 60 
  YOGA (YOG) 3 
Total general   1042 

 
Fuente: SIM, enero 2025 

 
 

 
BOGOTÁ FELIZ: 
 
Se adjunta documento denominado Anexo Respuesta punto 3 Bogotá Feliz, con información 
correspondiente a las actividades recreativas registradas en el módulo de recreación (SIM) 
Sistema de Información Misional, allí se encuentra el reporte general de actividades y el 
consolidado por mes. 
 
 
4. Informe administrativo y contable en gráficas mensual, de los servicios de alquiler de los 
salones, equipamientos deportivos, piscinas. 

R/ El diseño de la estrategia CEFES no contempló el uso inicial de estos escenarios como 
espacios destinados a la generación de ingresos monetarios para el Distrito, sino que su objetivo 
fue ampliar la oferta recreo deportiva mediante infraestructuras modernas y accesibles, 
descentralizando la oferta institucional en zonas de la ciudad con rezagos en espacios de este 
tipo. 

Ahora bien, en consideración a los altos costos de mantenimiento, la oferta de la zona de piscinas 
si estaba  incluida en las áreas de aprovechamiento económico establecidas por la entidad, en el 
marco de lo indicado en el Decreto Distrital 493 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta la 
administración y el aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones “y los requerimientos establecidos por el mismo, en el marco de lo 
establecido  la Resolución No 379 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de 
Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deportes y se dictan otras disposiciones”. Adjunto a la presente se remite 
disgregación mensual de los ingresos por este concepto (Anexo pregunta 4 Ingreso CEFES 2022 
a 2024 por mes) 

No obstante lo anterior, la presente administración reconociendo la potencialidad de las 
infraestructura de los CEFES administrados, se encuentra en proceso de actualización de los 
modelos de operación de los CEFEs, con el fin de extender estrategias integrales de 
sostenibilidad física, social y ambiental en los Centros Felicidad (CEFE), con la participación de 
los sectores público y privado promoviendo el uso, goce y disfrute de los ciudadanos en entornos 
seguros y agradables para disfrutar del deporte, la recreación y la cultura. 
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La propuesta en estudio contempla entre otros aspectos orientadores: 

•        Enfoque social, técnico, jurídico, comercial y financiero. 

•        Caracterización social de los CEFES en conjunto con el IDRD que permita definir el plan 
de negocio específico. 

•        Análisis que identifique la maximización del uso del área actual de los CEFES y por parte 
de la comunidad, manteniendo la condición social de los espacios. 

•        Propuesta para implementar el aprovechamiento temporal de los espacios, que 
aporte al modelo de operación actual. 

•        Soporte jurídico para la realización de un protocolo de aprovechamiento económico 
diferenciado para los CEFES. 

•        Capítulo específico de operación y administración para cada CEFE. 

En este orden de ideas, se han planteado alternativas de aprovechamiento de espacios a través 
de permisos para el uso de los mismos por parte de Cajas de Compensación, permisos de 
aprovechamiento económico de módulos, cafeterías y restaurantes, reforzamiento de los 
mecanismos de práctica libre, y actualización de los convenios institucionales de uso de los 
espacios.  

 
5. Presente informe y número de convenios, objetivos, contraprestaciones con entidades públicas 
y privadas a las cuales se les presta y alquila, los espacios, salones, entorno deportivos, 
recreativos y parqueaderos de los CEFES. 
 

R/ Nos permitimos informar los convenios vigentes, para cada uno de los CEFES, por los cuales 
se asigna uso de espacios de estas infraestructuras con el objetivo de efectuar actividades en 
cumplimiento de la descentralización de los programas institucionales de cada entidad 

CEFE TUNAL Convenios Vigentes: 

- IDARTES. 

CEFE COMETAS Convenios Vigentes: 

- IDARTES - Servicio de Biblored. 

  

CEFE SAN CRISTOBAL Convenios Vigentes: 
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- IDARTES - Programa CREA. 
- Secretaria De Integración Social Programa Manzanas del Cuidado. 

CEFE FONTANAR Convenios Vigentes: 

- Secretaria Distrital de la Mujer 
- Secretaria Distrital de Integración Social 
- IDARTES 
- Caja de Compensación Familiar COLSUBSIDIO 

Es pertinente indicar que adicional a los convenios vigentes, en los CEFES también han operado 
programas institucionales tanto del IDRD como de las entidades que utilizan periódicamente sus 
espacios como lo son:  

● Liga de Futbol de Bogotá 
● Liga de Patínate de Bogotá 
● Liga de Triatlón de Bogotá 
● Alcaldías Locales de Tunjuelito, Suba y San Cristóbal 
● Secretaria de Integración Social 
● Alcaldía Mayor de Bogotá 
● Secretaria del Hábitat 
● Jardín Botánico 
● Secretaria de la Mujer 
● Secretaria de Cultura Recreación y Deportes  

 
 
6. Presente en gráficas el estado de las PQRS según cada CEFE, el plan de mejora y las 
respuestas de fondo a las comunidades. 
 
R/ En relación con lo solicitado para lo referente a las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes - 
PQRS que la comunidad remite a la entidad referente a la situación de los Centros de Felicidad - 
CEFES, es importante referir que se consultó la Base de Datos del Sistema Bogota te Escucha y 
se pudo determinar que en el periodo del 1 de julio de 2024 al 31 de enero de 2025, se han 
recibido por los diferentes canales 154 peticiones ciudadanas, referentes a temas de la operación, 
administración, información, solicitud de mantenimiento entre otros.  
 
En el siguiente cuadro se muestra la distribución de peticiones por cada uno de los CEFES  
 

MES COMETA

S 

FONTAN

AR 

SAN 

CRISTOBA

L 

TUNA

L 

TODOS 

LOS 

CEFES 

Total 

general 

JULIO 1 9 7 8  25 
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AGOSTO 3 6 7 10  26 

SEPTIEMBR

E 2 5 8 11  26 

OCTUBRE 8 6 5 5 2 26 

NOVIEMBR

E 5 3 5 6  19 

DICIEMBRE  3  4  7 

ENERO 1 5 6 9 4 25 

Total 

general 20 37 38 53 6 154 

Fuente: Bogota te Escucha 2024-2025 

 
 
Ahora bien, es importante referir que de las 154 peticiones recibidas de julio de 2024 a enero de 
2025 se han tramitado la respuesta a 143 solicitudes y se encuentra en trámite 11, las cuales se 
encuentran en términos y no se han vencido, esto a corte 31 de enero de 2025.  
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Fuente: Bogotá te Escucha 2024 - 2025 

 
Se adjunta en el mismo sentido anexo en formato excel denominado Respuesta pregunta 6.  
 

7. Exponga los programas que permitirán a los NNAJ, Adultos Mayores, Personas con 
discapacidad, poblaciones vulnerables acceder a planes de entrenamiento, formación física y 
deportiva y el uso de los CEFES según localidad, indicando la cobertura meta. 

R/ El Instituto Distrital de Recreación y Deporte, en pro de brindar recreación y actividad física a 
los habitantes de Bogotá, cuenta con los programas  
 
BOGOTÁ EN FORMA: 

Se impacta a la comunidad a través de tres componentes: actividad física para la comunidad 
general, personas mayores y las Manzanas del Cuidado. Cada uno incluye diversas sesiones 
diseñadas para mejorar la salud y el bienestar: 

● Aero Beat: Sesión musicalizada basada en aeróbicos con secuencias coreográficas que 
fortalecen resistencia cardiovascular, coordinación y memoria. 
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● Rumba Tropical Folclórica: Actividad rítmica que combina movimientos tradicionales y 
contemporáneos para trabajar el sistema cardiovascular. 

● Entrenamiento Funcional: Rutinas estructuradas con y sin música que mejoran fuerza, 
resistencia y coordinación mediante ejercicios secuenciados. 

● Danza Fit: Espacio de enseñanza de géneros de danza nacionales e internacionales 
dentro de la rumba fitness. 

● Combat Training: Ejercicios inspirados en artes marciales con intensidades variadas para 
mejorar coordinación y condición física. 

● Gimnasios Nocturnos: Sesiones en gimnasios al aire libre, guiadas por instructores, 
enfocadas en fuerza, equilibrio y resistencia. 

● Yoga: Práctica para armonizar cuerpo y mente mediante posturas y respiración 
consciente. 

● Ciclo Rec: Sesión en bicicleta estática con ritmo musical, simulando distintos terrenos del 
ciclismo de ruta. 

 
En cuanto a las metas, el programa Bogotá en Forma no establece metas específicas para los 
CEFES, sino que mantiene una programación regular en estos escenarios. La meta del programa 
es distrital y anual, abarcando los tres componentes de acción en todas las localidades de Bogotá: 
actividad física para la comunidad general, actividad física para personas mayores y actividad 
física en las Manzanas del Cuidado.  
 
A continuación, compartimos la oferta actual de los CEFES: 
 
 

ESCENARIO DIRECCIÓN 
HORA 
INICIO 

HORA 
CIERRE 

DÍAS 

CEFE SAN CRISTOBAL  CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 7:00:00 a. m. 8:50:00 a. m. 
MARTES JUEVES 
Y SÁBADOS 

CEFE SAN CRISTOBAL RUMBA 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 7:00:00 a. m. 8:00:00 a. m. 

MARTES Y 
JUEVES   

CEFE SAN CRISTOBAL RUMBA 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 8:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. LUNES      

CEFE SAN CRISTOBAL RUMBA 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 2:00:00 p. m. 3:00:00 p. m. LUNES      

CEFE SAN CRISTOBAL FUNCIONAL 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 9:00:00 a. m. 

10:00:00 
a. m. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL AEROBEAT 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 8:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. 

 MARTES 
MIERCOLES 
JUEVES VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL  COMBAT 
TRAINING (SALON CLASES 
GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 9:00:00 a. m. 

10:00:00 
a. m. 

MARTES Y 
JUEVES   

CEFE SAN CRISTOBAL  COMBAT 
TRAINING (SALON CLASES 
GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 2:00:00 p. m. 3:00:00 p. m. 

MIERCOLES Y 
VIERNES  
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CEFE SAN CRISTOBAL YOGA 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 7:00:00 a. m. 8:00:00 a. m. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL YOGA 
(SALON CLASES GRUPALES) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 3:00:00 a. m. 4:00:00 a. m. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL CICLO REC CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 7:00:00 a. m. 8:00:00 a. m. 

LUNES, MARTES, 
MIERCOLES, 
JUEVES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL CICLO REC CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 8:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. 

LUNES, MARTES, 
MIERCOLES, 
JUEVES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL CICLO REC CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 2:00:00 p. m. 3:00:00 p. m. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL CICLO REC CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 3:00:00 p. m. 4:00:00 p. m. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

CEFE SAN CRISTOBAL (COLISEO) CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 7:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

UPZ 42 (06-063) EL TUNAL CEFE 
SALON DE ESPEJOS 

AVENIDA BOYACA CON 
CARRERA 24  7:00 a. m. 8:50 a. m. 

MARTES Y 
MIÉRCOLES 

UPZ 42 (06-063) EL TUNAL CEFE 
SALON DE ESPEJOS 

AVENIDA BOYACA CON 
CARRERA 24  7:00 a. m. 8:50 a. m. 

JUEVES  Y 
VIERNES 

UPZ 42 (06-063) EL TUNAL CEFE 
SALON DE ESPEJOS 

AVENIDA BOYACA CON 
CARRERA 24  5:00 p. m. 8:00 p. m. 

MARTES Y 
JUEVES 

CEFE COMETAS AK RINCON #127 A OCCIDENTE 7:00:00 a. m. 8:50:00 a. m. 
JUEVES Y 
SÁBADOS 

CEFE FONTANAR - DANZA FIT CALLE 144C # 141C 
12:00:00 
p. m. 1:00:00 p. m. 

LUNES, MARTES, 
MIERCOLES, 
JUEVES Y 
VIERNES  

CEFE FONTANAR - 
POLIDEPORTIVO CALLE 144C # 141C 6:00:00 a. m. 8:00:00 a. m. 

MARTES Y 
JUEVES   

CEFE FONTANAR - 
POLIDEPORTIVO CALLE 144C # 141C 7:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 
VIERNES  

CEFE FONTANAR - CICLO REC CALLE 144C # 141C 7:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. 

LUNES, MARTES, 
MIERCOLES, 
JUEVES Y 
VIERNES  

CEFE FONTANAR - GIMNASIO AL 
AIRE LIBRE (TERRAZA) CALLE 144C # 141C 7:00:00 a. m. 9:00:00 a. m. 

LUNES, MARTES, 
MIERCOLES, 
JUEVES Y 
VIERNES  

CEFE FONTANAR - YOGA CALLE 144C # 141C 6:00:00 a. m. 8:00:00 a. m. 

MARTES, 
MIERCOLES, 
JUEVES Y 
VIERNES  

CEFE FONTANAR - YOGA CALLE 144C # 141C 
10:00:00 
a. m. 

12:00:00 
p. m. LUNES      

CEFE SAN CRISTOBAL  CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 6:00:00 a. m. 
10:00:00 
a. m. 

MARTES, JUEVES, 
SABADOS Y 
DOMINGOS 
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CEFE SAN CRISTOBAL  CALLE 17A SUR 2A -60 ESTE 4:00:00 p. m. 8:00:00 p. m. 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

CEFE COMETAS AK RINCON #127 A OCCIDENTE 6:00:00 a. m. 
10:00:00 
a. m. 

MARTES, JUEVES, 
SABADOS Y 
DOMINGOS 

CEFE COMETAS AK RINCON #127 A OCCIDENTE 4:00:00 p. m. 8:00:00 p. m. 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

CEFE FONTANAR  CALLE 144C # 141C 6:00:00 a. m. 
10:00:00 
a. m. 

MARTES, JUEVES, 
SABADOS Y 
DOMINGOS 

CEFE FONTANAR  CALLE 144C # 141C 4:00:00 p. m. 8:00:00 p. m. 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

UPZ 42 (06-063) EL TUNAL CEFE  
AVENIDA BOYACA CON 
CARRERA 24  6:00:00 a. m. 

10:00:00 
a. m. 

MARTES, JUEVES, 
SABADOS Y 
DOMINGOS 

UPZ 42 (06-063) EL TUNAL CEFE  
AVENIDA BOYACA CON 
CARRERA 24  4:00:00 p. m. 8:00:00 p. m. 

MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

 
 
BOGOTÁ FELIZ: 
 
Se ofrece programación recreativa en los cuatro Centros de Felicidad (CEFES): Fontanar, San 
Cristóbal, Tunal y Cometas. Estas actividades están disponibles todos los fines de semana, de 9 
am a 4 pm, a través de Talleres Lúdicos. La oferta está diseñada para responder a la necesidad 
de garantizar acceso a oferta recreativa, así como el uso de los CEFES, para diferentes grupos 
de la población. 
 

● Los Talleres Lúdicos incluyen actividades recreativas y educativas para niños, 

adolescentes, adultos. Personas con discapacidad a través de 4 componentes: 

1. Ciudadanía 

2. Creatividad 

3. Desarrollo Humano 

4. Recreación para la diversidad 

 
● Vacaciones recreativas Durante los recesos escolares junio- julio-octubre-noviembre y 

diciembre, se organiza actividades que promueven la cultura ciudadana y el 

reconocimiento de los espacios públicos de la ciudad, beneficiando a niños, niñas desde 

los 6 a 11 años y adolescentes desde los 12 a 17 años. 

● Campamentos es una actividad recreativa enfocada a la práctica del campismo por medio 

de experiencias lúdicas y didácticas que buscan promover el aprovechamiento del tiempo 

libre y el buen uso de los escenarios deportivos y recreativos. 

Los Campamentos IDRD son un espacio de encuentro para niños de 6 a 11 años, adolescentes 
de 12 a 17 y jóvenes de 18 a 28 años, que quieren visitar espacios naturales que se transforman 
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en su casa por más de un día. Esto con el fin de formarse a partir de la práctica y la interacción 
con el otro; poner a prueba las habilidades físicas; aprender a hablar en público y a trabajar en 
equipo; practicar rápel o ascenso por cuerdas; participar en competencias, juegos y armado de 
carpas, y convertirse en un gran protector de nuestro planeta, que cuida de su fauna y flora, como 
también en un promotor de valores ciudadanos. 
 
Nota: La cobertura está inmersa en la meta de familias, infancia y adolescencia en promedio 640 
actividades para el año 2025. 
 
Corresponde informar que en la etapa de Talento y Reserva  se permite a los Niños, Niñas 
Adolescentes y Jóvenes y personas con discapacidad, acceder a planes de entrenamiento, de 
acuerdo a los procesos determinados en la resolución 1510 del 16 de octubre del 2024, toda vez 
que el cumplimiento de lo dispuesto en esta, se basa en la obtención de resultados distritales, 
nacionales y la aplicación y superación porcentual de mínimo el 80% de los criterios de búsqueda 
determinados para cada una de las modalidades deportivas de la etapa, ya que esta tiene como 
objetivo promover la búsqueda, identificación, selección y desarrollo de niños, niñas, jóvenes y 
adolescentes, en concordancia a los lineamientos técnicos determinados por el IDRD. 
 
BOGOTÁ DEPORTIVA (desde la iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C.) 
El deporte Bogotano, debe ser modelo y ejemplo en la formulación y desarrollo de proyectos 
deportivos, que potencialicen a la capital como ciudad deportiva del país y la región; brindando 
de esta manera, posibilidades de desarrollo holístico del proyecto de vida, con énfasis en el 
ámbito deportivo a las y los atletas y potenciales talentos. 
De allí la necesidad de establecer la dinámica de articulación de un sistema deportivo moderno y 
dinámico, que genere los acuerdos necesarios en los ámbitos técnicos, administrativos, 
financieros y operativos, entre los sectores público y privado; los cuales proveen la plataforma de 
formación ciudadana, a través de la práctica deportiva. Todos estos esfuerzos están dirigidos a 
contribuir con la construcción de tejido social y posicionar a la capital en certámenes nacionales 
e internacionales, como potencia deportiva. 
El modelo del sistema deportivo de Bogotá D.C., propuesto desde el IDRD y liderado por el Área 
de Deportes de la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes, articulará las Etapas de 
Iniciación y Formación y de Rendimiento Deportivo, a través de la creación de la etapa de Talento 
y Reserva deportiva, que se convierte en el hito fundamental y legado que se brinda a la ciudad; 
acompañado de un fortalecimiento en las políticas de inclusión y enfoque de género 
A continuación, se detalla en los CEFES las disciplinas deportivas que se desarrollan y van 
dirigidas a la población con discapacidad: 
  
CEFE San Cristóbal – Localidad 04 San Cristóbal 
 
En este centro se desarrollan entrenamientos para personas con discapacidad en las siguientes 
disciplinas deportivas 
 

▪ Baloncesto Auditivo 
▪ Para Powerlifting 
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▪ Paranatación 
  
CEFE Tunal- Localidad 06 Tunjuelito 
 
En este centro se desarrollan entrenamientos para personas con discapacidad en las siguientes 
disciplinas deportivas 
 

▪ Paranatación 
▪ Rugby 
▪ Judo Visual 
▪ Ajedrez 
▪ Atletismo 
▪ Boccia 
▪ Goalball 
▪ Fútbol Sala Intelectual 
▪ Ara Taekwondo 

 
CEFE Fontanar- Localidad 11 Suba 
 
Este centro se especializa en la formación deportiva para personas con discapacidad en las 
siguientes disciplinas deportivas 
 

▪ Paranatación 
▪ Tenis de Mesa 

 
 
Cobertura Meta: 

● Los programas descritos buscan ofrecer cobertura a personas con discapacidad en las 
diferentes localidades de Bogotá D.C. Los CEFES de San Cristóbal, Tunal y Fontanar 
servirán como centros de formación y entrenamiento para los atletas, garantizando una 
atención integral y especializada. 

● La meta de estos programas es proporcionar una plataforma inclusiva para el desarrollo 
deportivo de las personas con discapacidad, permitiéndoles acceder a competencias de 
alto nivel y facilitando su transición hacia el alto rendimiento. 

● Además, se promueve una cultura deportiva en la que se resalten los valores 
paralímpicos, asegurando el fortalecimiento de la participación de las personas con 
discapacidad en el ámbito deportivo local e internacional. 

 
Estos esfuerzos son parte del sistema deportivo de Bogotá, que articula las etapas de formación, 
talento y reserva, tecnificación y rendimiento, con un enfoque inclusivo, buscando posicionarnos 
a nivel nacional en el deporte paralímpico con miras a representar a Colombia en los diferentes 
eventos del ciclo paralímpico. 
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Adicional al servicio de los CEFES como sedes de los programas institucionales del IDRD y otras 
entidades distritales, y la ampliación del modelo de operación mencionado, en la actualidad se 
está masificando la práctica libre en los Centros de Felicidad (CEFE), diseñada para que los 
ciudadanos puedan utilizar de forma autónoma las instalaciones deportivas, como piscinas y 
gimnasios, siguiendo unas directrices claras que garantizan el orden y la disponibilidad. A 
continuación, se detalla su funcionamiento: 

1. Horarios de funcionamiento 

La práctica libre está disponible de martes a domingo, en horarios establecidos entre las 6:00 
a.m. y las 10:00 p.m. 

Los lunes no se presta este servicio debido al mantenimiento de las instalaciones. 

2. Acceso: 

La práctica libre está dirigida a todos los usuarios interesados, quienes deben cumplir con el 

proceso de inscripción y pago correspondiente. El acceso está limitado a un cupo máximo por 

hora para garantizar el buen uso de las instalaciones 

3. Modalidades de uso: 

Piscina: Se asignan carriles específicos para la práctica libre, donde los usuarios pueden realizar 
actividades como nado recreativo. 

Gimnasio: Los usuarios tienen acceso a equipos de ejercicio cardiovascular, de fuerza y pesas, 
con apoyo básico del personal en caso de requerir orientación. 

4. Reglamento: 

Es obligatorio seguir las normas establecidas en los CEFE, como el uso adecuado de las 
instalaciones, respeto a los horarios asignados y cumplimiento de las indicaciones del personal 
encargado. 

5. Reservas y disponibilidad: 

La disponibilidad de los espacios puede estar sujeta a cambios por eventos programados, 
mantenimiento o racionamientos. 
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Este modelo permite a los usuarios disfrutar de las instalaciones en un entorno organizado, 
seguro y accesible, fomentando la actividad física y el bienestar general de la comunidad. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General   
 
Anexos: Lo indicado en 1 ZIP 
Copia: N/A 
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